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LA INCGNmüRABLE VANIDAD DE LOS MINISTROS ESPAÑOLES

Para ‘1 Impardal,, ayer moretista, hoy 
canalejista, mañana... ¿quién lo sabe?

JB/ Imparcial, órgano creador y sus
tentador político del Sr. Gasset, miem- . 
bro del Jrwíy periódico que payó por 
todss Jai fases de la evolución, que 
aeeptó y aeeptará/siempre toda» las 
ideáis políticas que coríslgan trltinfár en 
España, sean las que fueren, que las 
acatará y ;;aplauilr4 después que triun
fen, antes no, porque sólo á los vence
dores admira y aplaude y ensalza; El 
Imparcial, cea un$i cara de saibldüría y 
deLautoi Idad y de seriedad que ríos re- 
euerda la de Cocodrilo, la de aqUeí tipo 
pesado, fatuo, sin Inspiración, sin talen
to, sin noción de !a equidad, que nos pin
tara Daudet 00 El Académico, extiendo 
el patio sobre la baranda del púlpltó, y 
desde un artículo de esos que, por 
lo ramplones sin duda, llaman «fon
dos», nos aconseja á todos los pe
riódicos perseguidos Injustamente, per
seguidos porque ^a en España los mi
nistro» ee consideran inviolables, en vez 
de fespoiísables y con arreglo á la Cons
titución criticables, que vayamos á pos
trarnos á los pies del presidente del Con- 
1^0 de ministro*, y- á los pies de los mi
nistros, á brindarles con nuestro arre- 
pe*tlmlento y á suplicarles que lo acep
ten por el amor de Dios.

El canalejista Imparcial, canalejista 
por ahora, mañana... ¿quién lo sabet, 
no tiene una noción olara de la justicia y 
déla dignidad humana.

¿Cómo nos aconseja, cual il fuéramos 
tremendos pecadores, que vayamos en 
peregrinación hacia el Gobierno, ec,. 
mo Iban A echarse A los pies del Padre. 
Santo en la Edad Mad'Fa, si nosotrpl 
fuimos Injustamente perseguidos, ie- 
nunclad A procesados, sólo pjrque ate
niéndonos al Derecho fundamental dé 
la Nación, á la Constítucién que fós re
yes juran respetar puestas entrambas 
manos «ebre los Santos Evangelio», só
lo porque ateniéndolos Ala Constitución 
vigente, que tan sólo al rey proclama in
violable y á los ministros los declara 
respcnsables, nos hemos permitido líci
tamente criticar torpezas y equivocacio
nes ó Inépjltydeg de ministros?

Si la persecución, si los primeros gol
pes, si los atropellos partieron del Go
bierno. ¿en qué cabeza cabe, no siendo 
en la de El Impareial, que los ofendidos, 
que los Injustamente atropellados y ve
jados, vayamos de rodillas e» peregri-

naelón á pedir á gritos que nos perdo
nen las ofensas que nos han inferido?

El Impardal no tieie noción bien de
finida dejo que corresponde hacer á ea- 
da cual. .

Los reptiles, los periódico» que se nu
tren de los fondos vergonzosos de rep
tiles, lo» que le deben actas de dlpúta- 
do», empleos público», momios, encum
bramientos, á los que ocupan el poder; 
les que se sustentan da la magnanimi
dad de los ministros, los que por tanto 
ó cuanto encumbran á uno, apellidan 
genio á otro, estadista á éste, gran capi
tán á aquél; lo» que corrompen la mo
ral social, ensalzan la mentira, los fra
casos lo» coa vierten en éxitos y los ja
lean, y lo» cantan con vez de sapo, ésos 
podrán y deberán echarse á lo» pies de 
los Gobiernos; los periódicos honrados 
que nada tienen que agradecer á los Go
bierno» sino perseeuilones, porque no 
les han llamado lumbreras, redentores 
de España, pozos de cleneia; los perló- 
dieo» honrado», ésos no pueden abdl- 
ear de su dignidad, y El Imparcial hace 
mal en acón ejáreele, porque por el 
consejo se puede fácilmente adivinar lo 
que Él Impardal haría »i se hayase en 
el caso nuestro.

El pleito entre la Prensa no subvea- 
clon^^a eJ Gobierno es de lo más sen
cillo, de lo más claro y hasta de lo más 
ridículo, si no hay Interés qn oscurecerlo 
y en embrollarlo.

El pleito es este: la Constitución espa
ñola vlgen.te dice que sólo el rey e» in- 
vlohaoié,’ 3 los ministros son respon
sables, y ks ministros quieren ser tam
bién corno el rey, Inviolables, irrespon
sables, indiscutibles, y más aún que el 
monarca quieren que la Prensa que 
nada les debe, que nada cobra, que no 
chupa nada, que no perciba nada de los 
fondo» de reptiles, les aplauda todo 
cuanto hagan, les celebre todo lo que 
ordenen, aplauda hasta sus personas, 
hasta sus torpes arengas y sus torpes 
peroratas; quieren hasta que Ies digan 
que son elegantes, que son los árbitros 
de la elegancia, aunque la cursilería 
trascienda de su exterior y de su inte

; ríor y sean ineptos y fracasados y cur- 
i sis por esencia y presencia, y cursis pqr 
¡ arriba y cursis por abajo, en las ma^iq- 
; ras, en el gesto, en las palabras y hasta 
• en la forma de gobernar.

El pleito es clarísimo y hasta choca- 
rrero, está al alcance de todas las inte
ligencias. Los ministros españoles quie
ren, exigen lo que no exige el monarca 
ni la Constitución, porque niel monarca 
ni la Constitución exigen á ningitn pe
riódico que los alaben.

Lo» ministros españoles quieren ser, 
y de hecho lo son, inviolables, írrespon- 
«ables, Indiscutibles; y nosotrpsQl»» que 
nada cobramos, ateniéndonos á la letra 
y al espíritu de la ley fundamental del 
Estado, queremos, eon arreglo á Dere
cho, discutir los actos todos del Gobier
no, según nuestro leal saber y entender. 
¿Los discutimos? ¿No los aplaudimos 
ciegamente? ¿No denominamos gealo» á 
lo» que no lo son? Entonce» vieaen las 
persecuciones, entonces entran en esce
na las denuncias sin motivo, las denun
cias grotescas, ridiculas, antes de ser 
leídos los periódicos, entonces vienen 
los procesos.

Este es el pleito, expuesto con la cla
ridad que nosotros acostumbramos.Este 
y no otro es el pleito. Ministros acos
tumbrados á que :a inmunda Prensa 
subvencionada le» llaipe elempre, siem
pre, siempre, genios, espíritus puros, 
prohombres, superhombres, aunque dis
ciernan como guardacantones y trople 
cen á cada minuto, y su virtud sea dis
cutible; quieran, no quieren, exigen, que 
á fuerza de mordaza, de denuncias, de 
persecuciones, de atropellos, les llame 
también salvadores la Prensa honrada, 
la Prensa que no pertenece á la vil y re
pugnante especie de los rept’!f”. ¿Quie
ren la prueba de lo que decimos nuestros 
lectoras? ^hí va, en bien pocas palabras:

En España, de cada 100 denuncia» 
contra la Prensa, en 98 no hallan los 
Tribunales civiles ni militares materia 
punible, y sobreseen la» causa» y ponen 
en libertad á lo» proeesados.

Otro hecho demostrative, y más elo
cuente todavía:

En España, de cada clon mil procesos 
contra la Preasa, ocho serán por traer á 
discusión la personalidad del monarca; 
el resto aon todos porque no le llamaron 
notabilidades á los mlnlatrns, hombres 
morales á los caciques, y porque les di
jeron una pequeñísima parte de la ver
dad de sus actos públicos.

4Y por qué y á título da qué hemos de 
Ir á echarnos á loe p^es de los ministros 
pidiéndoles clemencia?

El Imparcial no está bien de la cabe
za* el exceso da bienestar ministerial le 
hace perder el sentido de lo justo y de 
lo injusto.

¿Y á qué se mete á darnos consejos, 
vi no se los hemos pedido, ni ios guare 
mos ni regalados, ni los necesitamos?

El Imparcial, con Qasset ministro, 
disponiendo suculentamente á todo eu- 
charón y á todo cazo del favor ministe

rial, con actas de diputado en casa, con 
cinco ó seis ó más actas de diputado y 
un ministro, y jugosos y comodíslmos 
destinos, hoy por hoy puede pensar así; 
mañana... ¿quién lo sabe?; pero nos
otros, no.

Si El Imparcial no fuese hoy por hoy 
canalejista, como ayer fué moretista, 
como mañana será de quien triunfe, aun
que sea la República, porque El Impar
dal no aplaude jamás «Ino á los vence
dores que se muestran asequibles, en 
vez de aconsejarnos ese acto de contri
ción, esa penitencia, que nos echemos á 
lo» pies del Gob’erno pidiéndole perdón, 
citarla á la Prensa que no está aorrom- 
plda, podrida, plagada de úlcera», es 
decir, á la Prensa que no está subven
cionada, y trataría de que toda ella, uni
da, asociada, se defendiera y declarase 
una guerra continua, despiadada, sin 
cuartel, hasta acabar con la estúpida pre
tensión de los ministros españoles, con 
esa necia pretensión de querer por fuer
za ser inviolables, y n© sólo inviolables, 
sino más aún, exigir que los inclepsen, 
aunque sean los más Ineptos del mundo.

Personal de Ingenieros
Para el señor ministro de la Guerra.

El personal i el Material de Ingeniero» tie
ne reaonoolda asimilación militar por el ar
ticulo 5° déla ley de 19 de Julio de 1889, 
adicional á la Constitutiva del Ejército, asi
milación que fué confirmada por Real orden 
circular de 10 de Septiembre de 1891, en lo 
que á loe auxiliares de Oficinas ae refiere.

Al redactarse en 1905 el Reglamento por 
que se rige actualmente el citado personal, y 
sin duda por olvido Involuntarle, mo se ha 
tenido en cuenta lo que eetaba leglsladc an- 
teriornaente raspéalo á la aelmllaoión militar 
que corresponde á eatos empleado», o:ni»ión 
que, según Impresiones que tenemo», trata de 
Bubeanar el señor ministro de la Guerra, 
concediéndoles la asimilación que lee orres- 
ponde

Aunque, según la expresada ley Constituti
va y las impresiones ya eludas, la asimila
ción que se conceda ha de alcanzar á todos 
los individuos quo componen el personal del 
material de Ingenieros, sin distinción, nos 
pai eoe oportuno indicar muy respetuosamen
te 1 señor ministro de la Guerra que lo» ce
ladores del material y auxiliaras de Oficina» 
proceden de la clase de sargentos del Ejérci
to en activo servicio, y por ende debe conce
dérseles igu^l asimilación é idéntico porvenir, 
ya que Idéntica es su procedencia y análogo» 
los servicios que prestan, toda vez que el co- 
mi tido de los celadores no supera al de los 
auxiliares de Oficinas, pues éstos, general
mente, son amanuenses, burocráticos y ar
chivero?, es decir, verdaderos auxiliares que 
desempeñan en las Oficinas de Ingenieros, y 
á satisfacción de sus queridos y respetables 
genérale», je íes y oficiales del Cuerpo, los co
metido» que quedan indicados y que cenaide- 

ramos análogos, por no decir idénticos, á loa 
que también desempeña el personal del Cuer
po Auxiliar de Oficinas Militares en aus dis
tintas categorías, al lado de aquellos reapeta- 
blea jefes y oficiales del brillante Cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército.

Con aquella asimilación esperamos que el 
señor ministro da la Guerra haga extensiva 
á loa auxiliare» de Oficina» fa eanceaión de 
los sueldos que disfrutan actualmente loa ce
ladores, á fin de que aquéllos alcancen, como 
sueldo máximo, las el neo mil pesetas á que 
tan justamente aspiran éstos.

M. L.

Los discursos de Melquíades Al varez
El incomparable orador republicano don 

Melquíades Alvarez acaba de hacer un viaje 
á Oviedo y Gijón, en cuyas poblaciones ha 
dirigido la palabra á sus numerosos y entu
siastas correligionario» en términos que ha 
merecido unánimes elogios, ne ya de sus ami
gos políticos, sino h asta de personas que mL 
litan en campos opuestos.

Y dicho está con esto que los a plausos han 
sido tributade» á sus sanas deotrinas, á »u 
patriotismo; pero como parece estar de moda 
el atribuir á todos los que no hacen profesión 
de fe ministerial móviles contrarios á los In
tereses de la Patria y del Ejército en todo 
cuanto dicen ó piensan, vamos á reproducir 
alguno» párrafos del discurso pronunciado en 
Gijón por el Insigne república.

Dijo lo siguiente:
«Se dice que somos enemigos de la guerra. 

No; nosotros la santificamos cuando la gue
rra representa la defensa de la dlgn dad na
cional y la Integridad del territorio patrio.

Somos, si, enemigos de la guerra de con
quista, como esa guerra del Rlf, que e» gue
rra de codicias y de aventuras que acabará 
de arruinar á España.

Oigo decir á algunos republicano» que sin 
el Ejército »o podremos hacer la revolución. 
¿Pero es q^e todavía soñamos con fas cuar
teladas?

Pues yo declaro que á ese no me presto. 
Per respeto al mlirno Ejército, que eólo dete 
ser el braso armado de la Patria, yo ne pre
dicaré nunca la indisciplina; porque maiana 
podría hacerse lo mismo con la República.

Repito que soy enemigo de las cuarteladas, 
por cariño al Ejército y en previsión de le fu
turo.

Paro sí pido al Ejército quo no sirva ó par
tido determinado, que en el Ejército eetá fun
dido el pueble, y cuando éste, en masa, se su
bleve contra el régimen, el Ejército sólo debe 
decir: hágate tu noluntad y proddmeie l* 
República.» (Ovación delirante.)

Continúan las denuncias
Continúan las denuncias contra los 

periódicos republicanos.
Anteanoche lo fué España Nueva, no 

obstante lo correcto de su lenguaje, y 
nos dicen que anoche lo fué Él Radical.

Tiene razón nuestro estimado colega 
El País. No se denuncian las estriden-
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das de lenguaje: se denuncie, sin ver- ’ 
dadera razón, sólo por el hecho de no ? 
hacer coro á los que aplauden al Go- ? 
bierno.

Lamentamos el percance de los co- । 
legas.

¿Ejazuexasii

Eos Previsores del Porvenir
Echegaray, 20.—MADRID

Abre un concurso paia el suministro de 
distintivos sociales, uniformes para cobrado
res y ordenanzas y calefacción de las Ofici
nas Centrales. Las bases se encuentran á 
disposición del público en secretaría, termi
nando el plazo de admisión de pliegos el 20 de 
este mes.

El cuarto Congreso
Africanista en Ceuta

Unimos nuestra voz á la déla Prensa local 
oeuti para que el cuarto Congreso Africanis
ta se celebre en Ceuta.

Es ya incomprensible lo que viene suce-
diendo en este asunto, y será menester que « gran población.
nosotros digamos cómo, en qué y con cuánto : Los soldados veían estas querellas con pro- 
se gastan y subvencionan personas, los miles 1 fundo disgusto.
de pesetas que el Estado asigna para 
trabajos de propaganda africanista.

Sobre este importantísime asunto y 
la emigración estamos rsualendo datos 
la más ruda campaña.

Y si la Prensa local de Ceuta, las autorida
des, ese diputado flamante por Ceuta, y el
pueblo todo, no gestiona que se celebre allí ?
el cuarto ¡Congreso Africa» ista, nosotros solos 
balaharemés hasta conseguirlo. Ceuta no sal
drá de su actual estado ínterin sus hijos no 
sacudan esa indiferencia musulmana que aba
te el ánimo y convierte en siervos á los que 
debieran ser amos.

La guerra italo-turca
Combate en Trípoli.—Precauciones mili

tares de Turquía.
Roma, 13.

Ayer un batallón turco 00a artillería ata
có el frente meridional de las trincheras ita- 
lianáe; pero los cañonee de Italia les obliga
ron á detenerse á 600 metros de distancia, y 
luego á retirarse.

Dejaron abandonados cinco muertos y se 
llevaron numerosos heridos. Los Italianos tu
vieron dos heridos.

Horas-más tarde se renovó el ataque y tam
bién fué rechazado el enemigo. En esta esca
ramuza no hubo bajas.

Las' sevérisimas medidas tomidas por los 
turcos contra el espionaje impiden conocsr 
exactamente las fuerzas y los novimientos 
del enemigo. )■- ' ■ ei

La Stampa, de Turín, dice á propósito de 
las medidas militares turcai:

«La neutralidad ha sido violada. En Samos 
han desembarcado 1.200 soldados y cuatro 
cañones de campaña. Chlo ha sido ocupada 
por otros 1.200 hombres con dos cañones; en 
Smirna hay 7.000 soldados, y la entrada del 
puerto está obstruida por numerosas minas, 
y la fortaleza está artillada con Gañotes de 
150 milímetros; en MitHene se han concen
trado 2.000 soldados; igualmeete se han re
unido inertes contingentes de tropas al Norte 
de Galipolt.

Se asegura que la escuadra turca saldrá en 
breve de los Dardanelos para ir á encontrarse 
con la italiana.»

“La Rábida,,
-Hemos recibido el núm. 4 de la magnifica 

revista colombina ibero-americana La Rábi
da, que se publica en Hueiva.

Tanto por su texto como por sus excelentes 
ilustraciones constituye ese número un es
fuerzo digno de admiración y aplauso que 
honra por igual á la redacción de La Rábida, 
á su dlreetor D. José Marchena Coiombo y á 
la Socleilad Colombina Oeubense, que tan 
aéertada y patriéticaúisntfl viene laborando 
para eonedlldar y aumentar les Intereses y 
los prestigios de España en América.

Publicaciones como La Rábida honran á 
lar Prensa española y merecen ser leídas por 
to'dos loa amantes de la buena literatura y de 
nuestras gloriosas tradiciones. .

El núméVo á que hacemos referencia publi
ca, éiítre su abundante información gráfica, 
u» magnífico retrato d) los actúales descen
dientes del ilustre almirante Pinzón, y una 
sentida necrotógla de su viuda, la noble y vir
tuosa dama doña María Teresa Balleras y 
Munroy, que falleció en el Pu rto de Santa 
María en SepHembra último.

Descendiente de tan noble familia es el bi
zarro oficial de Infantería de Marina D. José 
Luis Pinzón, quien siguiendo la gloroiSa tra 
dición de sus mayores, dedica constantemen
te sus entusiasmos y su inteligencia á la con
secución de los fines que persigue la Sociedad 
Colombina Onubenee.

La revolución china
Sagún

Londres, 18. 
las noticias recibidas hoy, en 

Mandchuria, contra todo lo que se creía, 
secundada también la revolución.

La juventud de las escuelas de Mukden 

la
us

se
ha amotinado y ha Ido en manifestación á pe
dir al yin ey declare la autonomía de la Mand- 
churia.

El virrey se ha negado y ha heeho que la 
Policía cierre les escuelas.

Como la población tstá furiosa } amenaza 
con sublevarse, el virrey ha pedido auxilio á 
la Policía japonesa.

Reina gian a arma entre los residentes ex
tranjeros, que temen se entabla en las callea 
una lucha terrible. • y

Han llegado á Mukden, de incógnito^ va
rios príncipes imperiales.

Quieren ir&e á Siberia, en vibta do que ni 
en la Mandchuria encuentran tranquilidad.

En Shanghai ha ocunido un terrible su
ceso.

Los generales republicanos Chía y Tseng 
se disputaban obstinadamente el mando su
premo de las fuerzas revolucionarias de dicha

Ayer se reunieron los soldados y acordaron 
fusilar á ambos generales.

Y así lo hicieron, declarando que lo sen- ; 
tían mueho, pero que era necesArio para que ' 
triunfasen las Ideas republicanas. ;

Luego eligieron jefe supremo de Shanghai 5

estos

sobre 6 
para

información úe Guerra

á un hombre civil.

BE «TELILLA

I

Agresión á una patrulla.—Un soldado he
rido. - Hostilizando á Imarulen.

Melllla, 13.
Anoche, á las nueve y media, cerca de las 

cantinas próximas á ja estación del Avanza- 
miento, fué agredida una patrulla da tres sol
dados de los que.allí prestan servicio de vigi
lancia.

Resultó herido José Pérez Rodríguez, del 
batallón de cazadores de Chiolana.

Los salteadores autores de la talvaje sor
presa se dieron á la fuga, y los reconocimien
tos hechos para encontrarlos no dieron resal ■ 
tado alguno, • \ .

Ayer fué ligeramente hostilizada la aguada 
de Imarufen.

En las demás posiciones avanzadas no ocu
rre novedad.

Unte la próxima negociación
Preparando el terreno.

Le Petit Parisién dice que en el ministerio 
de Negocios Extranjeros se cree estar en ex
celentes condiciones para l egocfar con Espa
ña. El programa que Geoffrny someterá á Es
paña no está determinado todavía más que 
en un punto: el derecho estricto de Francia 
á reivindicar y obtener una compensación por 
el sacrificio que ha hecho á consecuencia 
Tratado franco-alemán.

El Fígaro preconiza la Idea de someter 
diferencias franco españolas al Tribunal 

del

las
de

La Haya. Es una idea—dice—que conviene 
propagar para que germine en los cerebros. 
Francia debe aparecer como es: honrada, leal, 
caballeresca. En el arbitraje encontraría un 
acrecimiento de su prestigio y su autoridad 
ante el mundo. El Gobierno actual hallarla 
en él una fuerza que le es más necesaria que 
nunca. ¿Cómo, en efecto, puede el Ministerio 
protestar legítimamente contra las concesio 
nes excesivas hechas á España, cuando toda
vía cuenta entre sus miembros un ministro 
culpable que lo dió todo á España, lo firmó 
todo en nombre de su país y todo se lo ha 
ocultado al Parlamento?

Mairuecos, espectador.
Un redactor de Le Temps ha celebrado 

una interviú con El Mokri, que confirmó ha
ber recibido su nombre mienta de gran visir.

Con respecto á las negociaciones franco- 
españolas, declaró al periodista que no tenía 
Instrucción ni orden alguna del Majzen con
cerniente á ellas. Este es un asunto que sólo 
afecta á ambas poteñeias, y el Gobierno del 
Sultán no tiene por qué ihózclarse en él. siem
pre que sean re^petáins las garantías dadas 
ai Sultán de su soberanía por el Acta de Al- 
geefras; d •

Cres valientes heridos
Ayer fueron asistidos en la Casa de Socorro 

de la luolusa tres individuos que en riña san
grienta habíanse lesionado.

Eran estos individuos Tomás Rodrigu.z, 
zapatero; Pedro Díaz, papelista, y José Cas- 
trillón, panadero.

Castrillón era el herido más grave, pues 
tenía dos enormes heridas en el peche y en

la ingle derecha, siendo trasladado al hospi
tal Provincial.

Nadie ha podido declarar lo que ha ocu
rrido.

Según Castrillón, él se hallaba tranquilo 
en una taberna de la calle del Tribútete, 
cuando llegaron Tomás y Pedro y empezaron 
á insultarle 
fiándolo.

Salieron 
cuentas de 
tienda.

y ponerle como un trapo, desa

de la taberna y dirimieron sus 
valientes á pocos pasos de la

Firma del üey
Real eoreto disponiendo que el contral

mirante D. Víctor Miría Concas y Pafau pase 
á la situación de reserva por cumplir la edad 
reglamentaría.

Idem id. promoviendo al emp’eo de contral
mirante al capitán de naví) de primera don 
Guillermo Cam^rgo y Abadía.

Idem id. promoviendo al empleo de capitán 
de navio de primera al cepitán de navio don 
Emilio Guftart y Sabona.

Propuesta de ascenso del teniente de navio 
de primera D. Antonio Goñi, teniente de na
vio D. Agustín de Medina y alférez de navio 
D. Cayetano Tejera.

Profesorado.
Se destina á la Academia de Infantería co- 

• mo capitán profesor D. Evelio Fernández 
Quintero.

Ayudante.
Se nombra ayudante de campo del general 

subsecretario al comandante de Artillería don 
Tomás Terrazas, en sustitución dal capitán de 
Ciiballería D. Jacinto Bascaran, que cesa en 
este cargó por pate á otro destino. v'

Retiro.
Se concede el retiro al archivero tercero 

de Oficinas Militares D. Francisco Rodríguez.

Permuta de pensiones.
< e aprueba la renuncia de la peusión de la 

cruz de María Cristina hecha por el capitán 
de Infantería D. Jacinto Jaquetot, y se dis
pone se le abonen en cambio los dos cruces 
del Mérito Militar que posee.

Congreso de higiene.
Se dispone que los jefes y oficiales de Sani

dad Militar que desean aaietlr al Congreso 
Internacional de higiene y demografía que ha 
de celebrarse en Washington el día l.° de 
Octubre de 1912 lo soliciten por instancit’ 
antee del l.° de Agosto.

Fallecimientos.
Ha fallecido el ilustrado y bizarro general 

de brigada, gobernador militar de Lérida, don 
Joíé Ruiz Cebollino, cuyo entierro será ma
ñana.

Su vacante corresponde en el turno de pro
porcionalidad al arma de Caballería.

También ha fallecido el coronel retirado 
D. Manuel Castilla y el capitán de Infantería 
del regimiento del Rey D. Leopoldo Fermo- 
selle.

Han
Visitas al ministro.

visitado al ministro de la Guerra el 
general D. José Castaños y el senador señor 
Aremburu.

Toma de posesión del general Marina.

A las doce hizo entiega al general Marina 
de la Capitanía general de la primera reglón, 
á presencia de los generales con mando de 
la misma y de los jefes de Cuerpo de la 
guarnición, el general encargado del despa
cho,Sr. Cóntreras, recordando los méritos del 
difunto genóTal Ríos y saludando á su digno 
Bucesor.on quien tanta esperanza cifra el Ejér
cito. El general Marina evocó las virtudes 
del muerto y dijo que, por auparte,suplirle au 
carencia de dotes eon un voluntad Inque
brantable.

Noticias generales de Marina
La escuadia italiana.

Se asegura en los círculos marítimos que Ja 
escuadra italiana irá al mar Egeo, y es casi 
seguró que intente uu golpa de mano contra 

r Salónica.

Crucero yanqui.

I
E1 «Chester» llegó á Trípoli con orden de 
embarcar al cónsul de su nación en vista de 
los alarmantes rumores propalados, asegu- 
, rando la represión de Trípoli por les turcos. 
! Convencido el comandante del crucero de 

que los rumores eran falsos, y de acuerdo con 
el cónsul, al día siguiente abandonó el puerto 
sin realizar aquel propósito.

Nautragio.
El velero portugués «Alfredo», que se ha

llaba fondeado en Casablanca, efecto del tem- 
* poral reinante y la macha mar que recala en

aquel puerto, rompió las amarras y se fué so
bre unas roces de Dukala, que destrozaron la 
obra viva del barco, yéndose éste á pique á 
los pocos instantes.

Auxilios.
El crucero francés«Lavoisler»,que se halla- 

b i en aguas de Casaolanca, al notar la situa
ción apurada del «Alfredo», acudió en soco
rro de los tripulantes, á los que logró salvar.

El barco «Alfredo» y la carga se conside
ran perdidos.

Sanidad mai itima.
En Tánger ha quedado abierto el puerto, 

despachándose los buques con patente limpia, 
siendo-normal el estado sanitario déla plaza.

El Lazareto.
En Tánger ha s'.do aislado completamente 

el Lazareto, qu dando en excelentes condicio
nes para el mejor servicio.

Ecos de teatros
Cervantes.

En el antiguo Salón Nacional, que desde 
aho ’a se llama teatro Cervantes, comenzará 
á actuar en la segunda quincena del presen
te mes la compañía cómica en que figura co
mo primer actor y director Ricardo Simó Ra
so, y como primera actriz Enrhiueta de 
Palma.

La lleta de la eompañía por orden alfabéti
co *s la siguiente:

Actrices: Albert, María; Calvo, Carmen; 
Díaz, Carmen; Jiménez Molina, Angeles; Ji
ménez, Francisca; Gracia, Carmen; López, 
Emilia; López, piiar; Pelma, Enriqueta de;

, ['Recatero, Celia; Romero, Sofia; Simó Raso,
Amalla; Toscano, Rosario; Vlllamir, Sagra
rio. 6 5

Actores: Del Cerro?Julio; G. Renovales, 
Juan; Gil, José María; Hidalgo, Pablo; La
na, Gonzalo da; Marchante, Ricardo; Pelma, 
Felipo de; Pertusa, Hipólito; Rio, Juan de); 
Sapela, Gástor; Simó Raso, Ricardo; Soler, 
S ilvador, y Thomás, Gerardo de. ,

Apnatadores: Carlos Avalos, Cándido Gó- 
raez y Emilio Girón. :

Mueblista y atrecista, Javier Pérez, sucesor 
de Ptñuek.—Peluquero, viuda é hijos de Ra- 
fart.—Sastrería, Juan Vila.—Maquinista, 
Santiago,G»reía.—Electricista, José Fernán
dez Pía.—Pintores escenógrafos: Amorós y 
Blancas y Gayo.—Director del cuarteto, An 
tonio Sánchez Jiménez.—Representantocon- 
tador, Eduardo Ctlvo.

La inauguración de la temporada se verifi
cará con les obra*; de loa hermanos Quintero 
«El cenUnírlo» y «Le» chorros del oro».

El espectáculo será pd:; secoitrnas. Todos 
los días qui no se m festivos se derá una sec 
ojón vermut á Le seis y media de la tardo.

La i represa cuenta con obras nuevas de 
los principales autores.

• Español.
Para debut de la 1 otable primera actriz 

doña Pascuala Mesa ao prepara la celebradadona Pascuala Mesa 90 prepara la celebrada RECREO DE SALAMANCA (Ideal 
comtdia en tres actos «La moza de cántaro», g Polístilo).— Abierto todos los días d * 10 

Auguramos un éxito á la gentil actriz y á ( a 1 y de 3 á 8.—Martes, móda; miércoles 
la afortunada Empresa. y sábados, carreras de cintas; skating cu-

Apolo. I bierto, cinematógrafo y otras diversiones.

A lá m&yor brevedad estreno de la zarzuela
nueva en dos actos y cinco cuadros, original ¿ de 5 á 8 ip.— 
de Martínez Sierra, y música de loe maestros ¡ 1°° TTlas 9 ij2, 10 1J4, 11 y 11 3,|4.—Gran exi- 
Jlménéz y Calleja," titulada «La familia real», ■ lo de Gavilán Neira y Kirsten Marielda. 
para la que el escenógrafo Sr. Goyo prepara ® —Exito colosal de la Riera en su mimo- 
cibco hermosas d¡ cdraGionee, Vik un lujoso I drama La Cordobesa.
vestuario y Delg¡ do un ma^nífioo Atrezzo. 5 _________ _

g NOVICIADO.—A las 5, El divino ju-
Novedades. ¿ guete.—A las 9, El amor que huye.—A

A los éxitos logrados con «El Intrépido i 7 1(4, El chico de López.—A las 9, 
«vlador.y.Elü^palaz. había que añadir el Dora, la viuda alegre-A las lo I[Z El 
de «Sarigte y arena., cuyo reeüreno se veri I chico de López.-A -as 11 ip, El divino 

fioará en brevr. Siguen los ensayos de la obra ! ” *
nueva «La moxtañe de oroi.^

Cantilúan con gr^n actividad los ensayos 
da «El revisor», do la q^e tenemófl inmejora
bles referencia?.

Martín.
.Tuéntausa por llenos las representaciones 

de «El jipijapa». Dentro de unos dies volverá 
á ponerse ea eecena la aplaudida obra «Los 
do«'amorés».

Noviciado.
En esta aemana estreno del melodrama á 

lo gran-gulgnoí, titulada «Los apaches», re
producción .exacta del «Cabaret Helos espíri- 
tufi», en París,, con un espléndido decorado 
de Cerrión. Lá obra dv F. Vallejo <hl niño 
bonito» sigue pro£ Drcionando muy buenRS en
tradas.

*»#

información de Marina
Movimiento de barcos.

Eu Algeoirus fondeó el oañone o «Vasco 
Núñez».

De Algeclras salió para Laráche el «Río de 
la Plata».

Pippermint
TÓNICO,

REFRESCANTE, 
DIGESTIVO 

T DE SPORT
EL PIPPERMINT está recomendado por 
los más eminentes médicos como anti

colérico.

6€C freres Rml (Trance)
Casa fundada en 1796,

El cartelpat a hoy
REAL.—A las 8, Fausto.

ESPAÑOL.—(Début de Pascuala Me
sa).—A las 9, La moza de cántaro.

COMEDIA.—A las 9, Lo cursi.— El 
reverso de la medalla.

—<•—-ir.il! jxry irt.-j-l
LARA. — (Función completa. Martes 

aristocrático).—A las 9, En cuarto cre
ciente.— La losa délos sueños.

A las 6 i¡2 (doble), La losa de los sue
ños.

APOLO.—A las 7, El trust de los Te
norios.—A las 9, Lirio entre espinas.—A 
las 10, La Romerito. —A las 11 i|4, 
El trust de los Tenorios.

COMICO.—A las 6 ip (doble) El mo
naguillo de las Descalzas (dos actos).

A las io  i [4 (doble), Gente menuda

GRAN TEATRO. — A las 6, Tierra 
del Sol.—A las 7, El género alegre.

A las 10 (doble), La Casta Susana.
PRICE;—A las 7, El reloj de arena.
A las 10 114, Una vieja.
A las 11 i¡2, Cavallería rusticana.

‘ #«****—— — -L- r r-LrB-LrM-u-^-J-j-j-l_ru-uT--Lru-»r 

,ES LAVA.—A las 6 (doble), La bruja.
A las 9 114, La corje de Faraón.
A las 10 i[2 (doble), El conde de Lu- 

xemburgo.

MART N.—A las 6 (doble), Jipijapa. 
A las 9 1 [4, La gatita blanca.—A las 10 44 
La costa azul.—A las 11 j¡2, ¡Armas al 
hombro!

NOVEDADES. — A las 6, La real 
hembra. A las 7 44, La calderada.— 
Á las 9, El túnel.—A las 10, El capataz. 
—A las ií 42, El intrépido avia dor.

LATINA. - - A las 4, cinematógrafo. — 
A las 5, La confesión.—A las § (doble) El 
Paraíso (dos actos).

A las 8, cinematógrafo. — A las 9, El 
noyio de doña Inés.—A las 10 (especial), 
El soldado de San Marcial (cinco actos).

GHANTECLEFÍ (plaza del Carmen, 2 
y Tetuán, 3i).—Desde las 4 ip á 12 ip 
secciones de cinematógrafo.

Cambio diario de películas.

y sábados, carreras de cintas; skating cu-

ROMEA -Función completa de tarde
Por la noche, sec iones

i COLISEOJMPERIAL.—A las4 ip y
Eslava. g i¡2, secciones de películas.—A las 5, 

k El pecado de Adán.— A las 6 (especial). 
Amores y amoríos.—A las 9 1 [4, La otra. 
A las 10 ip. La sombra (especial);

PETIT PALAIS.—-Desde las 6 de la 
tarde, variado repertorio de películas. 
Gran éxito de Aretina, cupletista españo
la, y de Mary-Tito, bailarinesexcéntricos.

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema, 
De cinco á doce, sección continua de ci
nematógrafo. Grandes novedades. Estre
no diario.

ROYA! KURSAAL.—Espectáculo de 
(moda), culto y artístico. Gran programa 
de cinematógrafo y de varietés. 2-000 me
tros de peliculás con estrenos á diario.

La revista semanal sinematográfica 
«Pathé-Fréres.»

Gran éxito de Don Jenaro el Feo.

TEATRO NUEVO.-Desde las 7 de 
la tarde, grandes atracciones, grandes 
éxitos; sensacionales éxitos de los monólo
gos «¡Abandonáis, por Eladia Ruiz Pa
rís, y «Diez minutos con ustedes», por 
Vicenta Vargas.

A las 11 ija, sección especial de moda.

Imp. «Bl Porvenir», M. de Velascoy Comp.1
Plxarro, 15.—Teléfono 3.444
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EDUCACION FISICA Y ARTISTICA DE LA JUVENTUD
Ciencia, Hrte, Gimnasia, Esgrima, Juegos, Tiro é Instrucción militar.

La correspondencia al doctor E. Cleriot. Semana 45 No se devuelven los originales.

Besurgimiento
de la Educación física

La labor de) doctor Tisslé dará frutos 
en España: en el Instituto general y té > 
nlco de Santiago de Compostela ha que
dado Instalada, y entrado en funciones, 
una clase de Gimnasia sueca, con su 
material apropiado al caso.

Lástima grande fué que á las confe 
rendas no asistiese todo el profesorado 
en masa, y además que las hubiesen se-. 
guido con el interés con que las siguió 
elSr. Revuelta, y muy especialmente la 
conferencia práctica, de la que debimos 
y pudimos sacar gran provecho, pero 
que cayendo en la indiferencia caracte
rística que distingue al )ai» en general, 
fué aqué la la conferencia menos aten
dida.

Nuestra enhorabuena al Sr. Revuelta; 
á los demás compañeros las diremos 
que el progreso ¿epende exclusivamen
te de nosotros; que no lo esperemos de 
los Poderes públicos; que todos los oue- 
blos progresaron á pesar del elemento 
oficial.

* 
« *

Recordarán nuestros lectores que las 
conclusiones aprobadas en la Tercera 
Asamblea de Profesores de Gimnasia, y 
elevadas á la Superioridad, fueron vistas 
en el Consej) de Instrucción pública y 
archivadas con un «ténganse presentes 
para cuando haya reformas».

Pues bien: el claustro del Instituto de 
Santiago, en sesión celebrada el 14 del 
próximo pasado OcUbri, al discutir las 
conclusiones que solicitó el Ministerio 
como contestación á los temas oficiales 
de la Asamblea de Enseñanza, tantas 
veces anunciada y no celebrada, tomó 
el acuerdo de hacer suyas las exclu
siones de nuestra Asamblea, y las envió 
como contestación á la interrogación so
bre la supresión de la asignatura Je 
Gimnasia.

Las conclusiones dicen así:
1 .a La asignatura de Gimnasia se 

denominará en lo sucesivo de Educa
ción física, y se regirá ésta y su Profe
sorado por la legislación general que 
exista para las demás asignaturas del 
Bachillerato.

2 .a Que la asignatura de Educación 
física se haga extensiva, por lo menos, 
á cuatro cursos de lección alterna.

3 .a Los alumnos de cualquier clase 
de enseñanza (oficial, colegiada ó libre) 
que aleguen lesiones orgánicas en las 
que esté contraindicado el ejercicio físi
co, lo demostrarán cumplldamínte ante 
el profesor oficial, y é&te, en caso de 
duda respecto á la certeza de la exen
ción alegada, podrá exigir que el alum
no sea reconocido á su presencia por 
otro facultativo designado por el Claus
tro del Instituto, qule i decidirá después.

4 .a Amplia reorganización déla asig
natura de Ejercicios corporales con ca
rácter teórlco-práctlco en las Escuelas 
Normales de Maestros, restableciendo 
esta asignatura en igual forma para las 
Normales de Maestras,

5 .a Que el Ingreso en el Profesorado 
docente de Educación física sea siempre 
por oposición.

a ) Loa temas para las oposiciones 
versarán sobre Anatomía, Fisiología, 
Educación física, Higiene, Pedagogía y 
Ejercicios prácticos de gimnasia.

b ) Los actuales profesores de Gim
nasia de los Institutos tendrán todos los 
derechos ya reconocidos y que se recc- 
nozcan á los nuevos profesores, sea cual 
fuese la forma de Ingreso en el Profeso
rado.

6 .a Que con toda urgencia se publi
que un cuestionarlo con arreglo á los 
progresos de la Gimnasia racional del 
sistema sueco; este cuestionario será el 

programa para el ejercicio práctico de la 
reválida para profesores de Gimnasia,en 
tanto no varíe la forma de Ingresar en la 
carrera, ya que la práctica ha demostra
do que la forma actual es deficiente.

7 .a Que la Gimnasia, en el grado 
conveniente, saa obligatoria en la ins
trucción primaria para los dos sexos.

8 .a Que se establezca un curso inten 
slvo de Educación física para que los 
actuales maestros y maestras adquieran 
un certificado de aptitud para dirigir los 
ejercicios y los juegos gimnásticos.

9 .a Crear una Inspección técnica que 
en periódicas visitas, durante el curso, 
vigile, Informe y proponga á la Superio
ridad loe medios de hacer" efectiva® las 
prácticas de Glmnatla higiénica, como 
asimismo exija responsabilidad á los que 
Infrinjan los preceptos legales.

10 . Que se restablezca ó «e cree una 
Escuela Nacional de Educación física,, 
informada en los nuevos rumbo» da la 
Gimnasia escolar. Esta escuela será eí- 
vlco-mllitar.

11 . Que se doten en los próximos pre- 
supuestosqon la gratificación convenien
te las plazas de profesores de Ejercicios 
físicos de las Escuelas Normales, según 
lo previene el Real decreto de 22 de 
Agosto de 1901, que dice:

«Los profesores de Gimnástica de los 
estudios generales del Bachillerato se- 
guirándesempeñando su cometido como 
hasta aquí, encargándose además de los 
ejercicios corporales que establece el ar
tículo 19 del Real decreto de 17 del co
rriente, con la remuneración que hoy 
disfrutan, hasta tanto que se pueda 
compensar debidamente su mayor tra
bajo en el nuevo presupuesto.»

Por su parte, la ley fundamental que 
dló origen legal á esta profesorado en su 
artículo 5.° dice: «El Gobierno de S. M. 
fijará la época en que la enseñanza da 
la Gimnasia debe ser obligatoria en los 
Institutos y en las Escullas Normales».

Pero el Claustro dei Instituto Je San
tiago ha hecho algo má® que avalorar con 
su voto nuestro trabajo de la Asamblea, 
y es que lo recuerda al Poder público 
cuando éste le pide parecer; por eso, 
aprovechando la oportunidad, le dice 
como conclualón final:

12 . Que se proceda al estudio de la 
unificación del método de Gimnasia y 
dol grado de Intensidad en la primera y 
segunda enseñanza; ya que el organismo 
es uno é indivisible, uno solo debe ser el 
método en Educación físlea.

** #
Nuestro aplauso entusiasta al digno 

Claustro, que se coloca decididamente al 
lado del progreso pedagógico y lo im
pulsa.

*■ í

También los Claustros de los Institu
tos de Cuenca, Málaga, Toledo y Gua- 
dalajara han tomado acuerdos en ese 
sentido: el primero, que subsista la Gim
nasia en todo el bachillerato; el segundo 
y terceto, durante cuatro cursos, y el 
último, dos años.

A la hora de cerrar esta Heja no tene
mos noticia» de otros Institutos.

Felicitamos á los Claustros que velan 
por su prestigio y por la salud de la jw- 
ventud esco'ar.

M. S.

SECCION OFICIAL
Instrucción pública.

Universidades.— S*. pide á la Junta 
para ampliación de estudios é Investiga
ciones científicas proceda á elevar pro
puesta para el nombramiento de delega
dos de España en el IV Congreso Inter
nacional de Educación física, que ha de 
celebrarse en Roma, desde el 8 al 11 del 
actual mes.

ZníMutoír—Nombrando profesor ayu

dante de la clase de Gimnasia del Insti
tuto de San Isidro á D. Prudencio Ló
pez Carralón.

Consejo de Instrucción pública.—Pro
poniendo que en el expediente para la 
pro /islón de la plaza de profesor de 
Gimnástica del Instituto de Oiense se 
nombre a! excedente que la ha solici
tado.

Desestimando una instancia deD. Joa
quín Mourás, en la que solicitaba la 
compatibilidad de la cátedra de Gimna
sia y Caligrafía.

Tamb'én acordó el Pleno pedir ante
cedentes para resolver la petición del 
Sr. López Ferrelra, profesor de Gimna
sia del Instituto de Barcelona.

Desconocemos el asunto, y si es de 
justicia celebraremos que lo resuelvan 
con acierto.

Hclariaeión
En la Hoja anterior, al dar cuenta de 

haber quedado constituida la Junta local 
de la Institución Española de Educación 
Física, se pasó decir que la notlela la 
tomamos del Heraldo de Aragón, y que 
la Junta local correspondí á Zaragoz».

Tiefonerre-I-Ai*-»».- awcx-.: «.vw-r-f ••

SOLEMNE SESIÓN INAUGURAL
DE LA

Institución Española de Educación física 
efectuada en el paraninfo de la Uni

versidad Central, el día 2 de Julio, 

bajo la presidencia del excelentí

simo é ilustrísimo señor rector 
doctor D. Rafael Conde y Luque.

PROGRAMA DE LAS SECCIONES

(c o n t in u a c ió n )
Es un hecho, á todos notorio y eviden

te, la existencia del Estado como organi
zación social humana, constituyendo un 
ser colectivo, una personalidad moral y 
jurídica ante las relaciones, las manifesta
ciones y el derecho internacionales, con 
voluntad pública, capacidad intelectiva, y 
libertad para hacer el bien y el mal, según 
bella expresión de Kent.

A la existencia del Estado como tal, es 
correlativo un derecho inherente á todo 
lo animado y viviente: el de conservación; 
y si á este objeto todo ser, sin exceptuar 
el hombre, dispone de órganos adecuados, 
con los que no sólo atiende á procurarse 
lo necesario á la vida (adquisición y pro
ducción), sino también á contrarrestar las 
agresiones y violencias de que puede ser 
objeto, análogamente, á todo Estado le es 
anexo un organismo de energía á la vez 
física, intelectual y moral, para las luchas 
bélicas á que puede verse obligado, ya al 
exterior, ora en el interior: ese organismo 
de defensa y ataque lo determina la fuerza 
militar, el Ejército.

Y es bien decir que, así como en el or
den de la Naturaleza la Ciencia reconoce 
y proclama el principio fundamental de la 
persistencia de la fuerza, como inherente 
á la actividad cambiante de la materia, 
así en el orden social humano la Historia 
acredita y señala la persistencia de la fuer
za militar, como anexa á la vitalidad y á 
las transformaciones de pueblos y Estados.
Esa fuerza militar aparecerá latente é in
orgánica en pueblos primitivos, incultos y 
salvajes, cual acontece actualmente á 
nuestras mismas pueitas con el Imperio 
de Marruecos; se muestra organizada y 
ostensible, constituyendo institución espe
cial, sujeta á determinadas leyes y debi
damente regida y reglamentada, en los 
pueblos ya avanzados en civilización, allí 
donde la constitución del Estado ha ad
quirido consistencia y robustez; pero inor- 
©ánica é incoherente, ó coherente y orga

mente, la oficialidad no forma una clase 
especial diferenciada de la tropa, sino que
de ésta sale y procede, y en los ascensos 
se atiende á la capacidad demostrada, no 
á la antigüedad, que ningún derecho crea: 
con el mencionado s:stema, aparte de ob
tenerse la máxima baratura del Ejército, 
queda cumplidamente asegurado el factor 
cantidad, en cuanto todo ciudadano válido 
es soldado; y si bien nada es dado afirmar 
respecto del factor calidad, pues en Euro
pa tal sistema no ha sufrido la prueba de 
guerra, y las milicias boers, probadas en 
la guerra del Transvaal, distaban bastante 
de estar constituidas como las milicias 
suizas, de las referencias que de estas úl
timas se tienen, por su reglamentación y 
por sus ejercicios y maniobras de paz, pa
rece desprenderse que reúnen la condición 
dicha de modo suficiente: el sistema de 
que trato, por lo que respecta á Europa, 
al presente sólo funciona en Suiza, al me^ 
nos en toda su plenitud; pero es bien se
ñalar que en Francia las ideas de mu
chos, y aun la misma constitución del 
ejército, se van orientando marcadamente 
hacia tal sistema; que en Italia se nota 
igualmente orientación de las ideas en 
análogo sentido, como lo prueba, entre 
otros estudios, un reciente libro del gene
ral y diputado Marazzi, intitulado «El 
ejército del porvenir», y que en la misma 
Alemania los diputados del partido socia
lista han proclamado en el Parlamento su 
tendencia y deseo hacia una constitución ' 
militar semejante á la de Suiza; en fin, el 
sistema á que vengo aludiendo responde, 
si bien se considera, al concepto de lo que 
el insigne economista Bastiat denominaba 
la moral defensiva, como expresión de 
las actuales relaciones internacionales y 
antítesis de la vieja moral agresiva y ex
poliadora á que tan aficionados fueron los 
poderes personales absolutos, y á la trans
formación, señalada por Angusto Comte, 
del anticuado Estado guerrero, conquista
dor y destructor, en el Estado de los pre
sentes tiempos, eminentemente productor, 
industrial y mercantil y, por ello, signifi
cadamente pacifista

El tercero de los sistemas lo es mixto 
de los que acabo de citar, y es el que, con 
excepción de Inglaterra y Suiza, rige al 
presente en todas las naciones de Europa, 
El ejército, según tal sistema, se constitu
ye con elementos profesionales permanen
tes que, mediante el voluntariado, hacen 
de la milicia una carrera, y que fundamen
talmente están determinados por la oficia
lidad, y con elementos variables, los indi
viduos de tropa, que, á virtud de la reclu
ta por deber legal exigible, pasan por. 
las filas durante un período limitado para 
su instrucción y educación militares, mu
cho menor que en el ejército totalmente 
de voluntarios, pero mayor que en el ejér
cito totalmente por deber, aunque de to
dos modos período reducido á un míni
mum estimado prudencial á la buena so
lidez de las tropas, y cada vez más redu
cido, puesto que actualmente la tendencia 
es á fijarle en dos años, y aun en uno: co
mo mixto que es, semejante sistema ofre
ce las ventajas de los otros dos, habiéndo
se procurado, y creo que conseguido, des
cartar los inconve nientes, al menos en 
cuanto á los principales; y parece, siquiera 
en principio, que responde bien á las cir
cunstancias y condiciones internacionales 
actuales, y aun á las atenciones y necesi
dades del gobierno interior de los Estados: 
lo mismo por este sistema que por el se
gundo de los enumerados, el poderío mili
tar nacional estriba principalmente sobre, 
una amplia y numerosa trama de nutridos 
contingentes de reservas graduales dilui
das por todo el ámbito del país y entrega
das á sus ocupaciones civiles, y, por ende, 

(Continuará.)

nizada, la fuerza militar es, en el orden 
social, cosa de todos los tiempos y países.

Claro es, y no hay que esforzarse en 
demostrarlo, que la fuerza militar organi
zada siempre y doquiera llevará ventaja, 
para su finalidad sustancial, á la fuerza 
militar inorgánica.

En la fuerza militar organizada pueden 
señalarse tres sistemas ó tipos principales, 
por decirlo así, genéricos.

Según uno de esos sistemas, remem
branza de tiempos y constituciones socia
les pasados, el Ejército lo es en totalidad 
por voluntariado mercenario, teniendo 
marcado sentido de trabajo, de projesión 
y oficio, y siéndole correlativo toda la má
xima posible permanencia en filas, en re
lación de las energías y resistencia físicas 
exigibles por sus funciones á cada elemen
to componente de él, de soldado á general: 
característica particular de tal sistema es 
que el Ejército forme como una institución 
aparte y separada de la sociedad civil, li
mitadamente compenetrado con ésta, á la 
que resulta en cierto modo ajeno, viniendo 
á constituir algo así como un Estado espe
cial dentro del Estado político: sobre ser 
caro de suyo, ya que, estimado como ofi
cio, hay que pagar á alto precio la renun
ciación á la libertad política y civil y la 
exposición de la vida, y porque la larga 
permanencia en filas, anulando todo ante
rior hábito de trabajo, exige pensionar á 
quienes, por haber perdido energías físi
cas, vuelven al seno de la sociedad civil, 
tampoco asegura bien los dos factores de 
todo ejército, cantidad y calidad, necesa
rios de toda necesidad, mayormente hoy 
en que, si por la táctica de fuegos, predo
minante en los combates, la cantidad de 
tropa es de suma importancia, no lo es de 
menos la calidad de esas tropas, porque, 
ante la extremada violencia de la guerra 
contemporánea, el éxito corresponde á 
quienes manifiestan un grandísimo valer 
moral, cuya síntesis son un acendrado 
amor patrio, un sincero y hondo espíritu 
de obediencia y disciplina y un profundo 
y muy sólido sentimiento del deber, que 
lleven sin vacilar á todo sacrificio y á toda 
abnegación: el sistema de que trato, en 
Europa sólo subsiste en Inglaterra; pero 
sobre que, desde la terminación de la gue
rra del Transvaal, hay allí una gran co
rriente de opinión tendente á implantar 
la instrucción militar general y obligato
ria, k cuyo fin ya han ido diversas Comi
siones á estudiar de cerca la organización 
suiza y la alemana, no hay que olvidar 
que para Inglaterra su ejército de tierra 
es, ante todo, un instrumento de guerra 
colonial, y que para la defensa nacional 
fía muy especialmente sobre su prepotente 
Marina de guerra y su aislamiento isleño.

Según otro de los sistemas, cuyo origen 
se encuentra en las antiguas democracias 
de Grecia y Roma, y en el cual se vislum
bra la constitución militar de las demo 
cracias en lo porvenir, el ejército lo es en 
totalidad por deber legal exigible, apli
cado á todo ciudadano válido, precisamen
te por el hecho de la ciudadanía; el ejérci
to, por tal sistema, pierde el sentido de 
trabajo, profesión ú oficio, para asumir 
el de escuela y ejercicio nacional en pa^ 
y el de servicio obligatorio en guerra; 
su característica esencial es la estrecha 
compenetración y la perfecta compatibili
dad de la vida y las actividades civiles con 
la vida y las actividades militares, de mo
do que aquéllas resulten lo menos perju
dicadas posible por éstas, siendo anexo á 
ello la limitación de permanencia enfilas 
á lo estrictamente preciso para obtener la 
conveniente instrucción y educación mili
tares; las jerarquías mismas, de la más 
inferior á la más superior, nada tienen de 
profesional, constituyendo un deber im
ponible, á tal punto que, como reza la 
ley orgánico-militar suiza, «todo militar 
puede ser obligado á aceptar un grado, á 
cumplir los servicios que el grado entrañe 
y á encargarse de un mando»; correlativa

jmpfüiiiá dti '¿L PORv ENIR 
Martínez da VeUaco y Compañía 
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• Ir. reíoj automático
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Licios de L Compañía Trasatlántica
LINEA DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancandu le Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vlgo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 i-nero- 
4 febrero, i y 2g marzo, 26 abril, 24 mayo, 2i juuio, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octU' 
ore, 8 noviembre y 6 diciembre, directamente para Génova, Por-Sald, Suez, Colombo, i ln* 
gapore, lio lio y \ianila. Salidas de Manila cada cuaua.mai.tes,¿.sea: 24.cnero, ^lJcbuie,R . 
marzo, 18 abril, 16 mayo, 13 junio, h julio, 8 agosto. 6 septiembre,- 3 y 84 octubre,48 Noviem
bre y 26 diciembre, directamente para Singapore, demás escalas intermedias que á la Id* tea,« 
ta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servid > per 
trasbordo para y de los puertos de laCosta oriental de Afilca.de la India. Java, Sumatra, 
China, Japón y Austialia. -

L MEA DK MEW-YaRK, CUBA
Servicio mensual saliendo de Géneva el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el SO,•directamente para Nevr-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para Nev»-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje 7 carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico, así como para Tamplco, con trasbordo en Veracruz.

.LiíNfiA EtE V&aEZUELA-CQLOgíaiA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y d# Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Ci uz de 
la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puerto Limón y Colón, de don le 
salen los vaóbres él 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Guarra. et
cétera. Se admite pasaje y carga para Veracruz y «Tamplco, con trasbordo en Habana. C.om- 
bina por el ferrocarril de Panamá, con ¡as Compañías de Navegación del Pacifico, para cuyas 
puertos admite pasaje y caria conblHetes y conocimientos directos. También cárga paja Ma- 
racalbo y Coro, con trasbordo «n Curacao y para Cumaná, Carúpnno y Trinidad con trasbordo 
en Puerto CabsRo.

1.Í®*

Co.npeñla de seguros reunidos 

CíFITM $6G®.

B
i LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL

12.000.eee millenes áe efectivas

SetBpleteaaGRte Ueeemsoleeetfl

Agencias en todas las provincias de Bapafin: Firmas y Portugat 

4& Aftoa va ixis-rmcu

Seguro® sobre la vlde i i Segu-os contra Inoandloa 

Alcalá, 43.— OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

59.-MADR1®
-V i ' £34

LA'ñlm& novsdadpMn HkMilU» ningún». ®.m- . 
•» 1m  hWt^y Auiutffs o»n derldid; *4nnln» tuer
to áe'lleéír*. prtefoton. ■

fotogrifioa* que t* cte- 
rr«a «ca earqniUe-aeodallen que m puede ibrtr y' 
penar la ^tegrah» qú* se quiera o o m» reouMde.

Gaja ¿a aoero azulado, seBlplane; toda» eeta» 
«tobiiMptonai tortera w conjunto irtietloe tol, 
que ue Mr qw teto qu-s presante
d etrao^dQ ¡aduetHal L. TxHKRRT.

Apárte te f» beliflKM irifrttea, w te «áqulaa 
te pMKfiiítón y .BeguMcd.

JSn proriteii» áe )35 p«*toe an este pbncMaien- 
torttee.!' V» pro- nxTse serllíoate, oon aumento te 
l.W pewtM por*»nquw. ; --
TklKRHV.-BRAN RKLOjKNU DK PARÍS

9',m:TÚiÑíiA^RAL, 1
►9119*2 lab cndrl sínsiísn nu .zoibulgs 80110 ।

Tyi-Btnfn'rT- .•!Xxrm7t?ri-TTTr?ryr‘,ir' V"' *?7 T""

SE VENDEN
preates y efectos de uniforme de Jefe de la 

.•tardía dvil, en buen estada.
19 ,nnn9 j c s iu c  s l  i l  ym mm a inn > 

de Santa Ana, 37y3l,
principal isquierAa.

L8#<=A 555 BUENOS SERE®
Servicio d t^q su *] s» tende acíidíhialmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el í 

6 y ¿s L^áúix ol 7, directasienic par» Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Baanoi 
Aises; e^srendiepc^o el viajé d« recale d^éde Buenos Aires d día i y de M^ntevi- 
dr/o el ¡ctrectax1áenu■ para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentaimante Génova. 
Gcmbtnaci^ por trasbordo eo. Cádiz con ios piiertos de Galicia y Nom de España.

L NEA DE FERNANDO PO® -
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2,dc Vslendael 3, de Alicante el 4 y de 

t^dlz «1 7, directatapnM-para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Pahuas, Santa Cruz dj 1 > 
nenie, Siúts Ciu¿ dé ir Palma, y puertos de la Casta oteídental de Africa. Regresan lo da 
Fer nando Póoel 2 haciendo las eScalasde Caparlas y de ¡a Península indioadas en el viaje ue Ida 

■ -oiuíga en Las condicionas xnae favorables, y pasajeros á qaie
na» U CoíBp&Sié. da alojamiento muv oómodo y trato «amerado, como ha aeredila lo en 
a¿ dttatádó íervltilbi Reio^jM á faMilUáa Precios convanotoneJe» por oamaro*»a de ¡ojo. 
Tamble» «a, aguaíte y v a  «■A.p’den pimaie» pura todo» loa puerto» del ?aundo, eer 
vidoe^or líueM Le= S®^¡^sii6 puede asegurar smrceaoíoa que < s eenhar-
rfo»n »n sus buquM. ' J

IMPORTANTKS: Rebaja» eít los jUtes de exportoción.—La Compañía hace 
rebajas dr íthponl.OO en lo»;flete» da determinados artlouloB, de acuerdo con las vi
gentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

Ser victos uomeratalas. Ls sección que de estos Servicios tiene establecida laComps- 
Bia, se encarga de trabajar en Ulumar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer ¡os Exporudores.

. LI»K> Rg CUBA ¡MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tamplco, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

81 2^7 de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tamplco. Salidas de Tamplco 
el la, de Váracruhél 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente par» Coruña y Santandci. 
Se admite pateje y carga para ¡Costafirme y, Pacífico con trasbordo en Habana ai vapor de la U 
09a de Venezueia-Colombta.

' Para ¿tía ¿erviclb'iügen rebajas especiales en pesajes de Ida y Vuelta, y también precies

Esta Compañí» efectuará dos expediciones extraordinarias á Cuba de^de el Norte de 
España, una en cada uno de los meses de Octubre y Noviembre próximos, además déla sha- 
bituÁlé¿Ordinarias oficialesPh i; i:>. < - . ? T.
,, Piqha^axpgdicioBese^tr^qrdmvias serán realizadas por los vapores «Reina Mai ia Cti 5 
tina» y «Alfonso XIII» en la siguiente forma:

OCTUBRE.—Vápor «Reina María Cristina». Salid.as: De Bilbao el 9, de Santaudei e' 
10, de pijón el ll y de Cqruñ»el 12, para Habana, sin extensión á Méjico, y regres.j , sa- 
liepdo el !.• de Noviembre.

NOVIEMBRE^Vapor «Alfonso XIII». Salidas en las mismas fechas que en Oct-ihe y 
CORti&^alfii^nerairi^. ^qlapiente yari»i;á la salida de Habana, que tendrá lugar el 3 ae Di
ciembre.

Lds'rá'pédiciones ófioiales de Octubre y Noviembre las efectuarán los vapores «Alfon-1 
soSíJjU'» y «Reina María,Cristina», respectivamente, en la forma de costumbre.

Perfectamente ajustada á la mano. Tor
do el mecanismo á salve de tropiezos ni 
cuerpos extraños.

Resieteneia, sencilla y efeeios eefMres.

PISTOLA OTOMXTIC»
SCHOVBOE

Calibre ir‘35 111,11 para campaña.

Pídanse detalles al representante en España: D. Francisco Pérea Fernándea. 
ECHEQARA Y, 29. — MADRID

CUSES P55IVSS * Wk“ir*S
M UBO POR CIERTO M

e ANTONIO ROBLETE $fu:
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h c a l i s  si aim,ié, 2.*B(aL
. HORAS —j—11 । —

: DOCE A CUATRO :

sir^wTaSTqxtT^ñriK o íth\sh \u'iont d

.JLe,p®tit y on d^J r,
28, LEON,28

El diu 12 dpi corriente ha tomado posesión de 
este acreditado café y chocolatería su nuevo ; 
dtiéiié, i ersoha Inteligentísima en el negocio 
per stl larga práctica del mismo en la Isla de 
•uba. Con el fn de corresponder al fáVor que 
el piblleo hi comenzado á d spent tile, ha esta- 
BMiyW tarifa de precios tan éconóóüca ! 
eenrí^MdhocIda hasta hoy en Madrid.
'^h ü :

C «S y eope de toüac, de las me- 
jor^i mareas.......u................

<9Mw*lfite eojn vaso i» leche y 
en^l^iaAa. bollo, bizeocho» ó 
toi* de Alcázar......................

35 céntimo».

50

16
*a <• eet< ea»» rselbl- 
£'Mé «reáteiiente de Cuba y
Pee4» Biiee.... ,;.)í . n. . ... ........... 1» —

96 *ve toda ek»» de vinos de Jerez, Mentl- 
ila, K^nganllla, anisados y licores de la» mejo- 

parcas y á precios sin competencia..
M dueho de este eshbleclmiento regalará 500 

pesetas i quien le demuestre la Impureza de 
eualquiera de loe artículos expendidos en Le 
Petlt Lio* 4’OrrLeón, 28.

SE SIRVE A DOMICILIO

s ■ . -• \yf < iíy  t

.■•-z*«r^Ttsy*=;.>®9p»ro..!.v
"áise'^a den ga»^, eísS

¡a»®^

iijníio el t89j£dmoD zoi ns sínfinim . . :• ,

TODOS los Sres. Jefes y Oficíales del Ejército
en general, clases é individuos da tropa de GUARDIA CIVIL y CARABINEROS, 
antes da proveerse de cuantos artículos necesiten para sí v imillas, deben pedir el 
ÑUBVO CÁTALOGO ÍLÚSTÉÁDO de las temp^^^ OTOÑO é INVIERNO á la

Farmacia, 6, MADRID
que los remito á todos los púntós de la Península é lelas ad
yacentes; cuenta con grandes éííétehclás én los géneros de 
última novedad y es LA MAS ACREDITADA EN ESPAÑA 
por su hue*vó y único p.-ócedinilento de VENTA Á PLAZOS,

GRIPES «LM«CEHES

2 á precios más reducidos que erClaS'tiendas y aSlíuátieoe*', por 
sumtñ'fetrarlos d'rectanierite der las fábricas 'qhe representa 
parala venta al comercio dé Madrid y Prdvkícl&s. Nuestro 
estúdlO y servicio en favor del citado personal, haca que to
dos riuestros clléntes se aprovechen la utilidad del comer
ciante y demás intermediarios úue gravan el valor de los gé- 
ncroSJ1^ ,/1 'lr '• ‘ ' ( I

. eínamlBiosqgt) vurn ni i -oiq y nófcigiwpi^) sbiv si ¿ oi'u
Por tanto, esta Casa sostiene sus precios al 25 por IO0 qr 

más barato que en las tiendas y almacenas en toda clase de ? v 
(tejidos, géneros de punto, lencería, ropas Interiores y ,de i¿ । 
cama; eonfecclonos, lo mismo en señóla que de caballero; ~ n 
trajas de PAISANO y UNIFORME, calzado, etc., etc. Gran 
surtido éo impermeabltis. . . ¿í- J

Escriba usted hoy mismo pidiendo el nuevo CAtátozo j i 
sa remite gratis al

Apartado de Correos número jzp.-MIDiip g

MANUFACTURA DE ARM AS DE FDEGO
- nnq (19 1 i d' - n o v isTiea 1 v nmDgiian-vqmoS 1 BnoiBil! el onfimbri 1. ¡d o ?. noEioTj  nelás

v DE - . . : 33.:

EaJOrieaeléx de eseepetes, revólvers y 
píatelas autemáitieas ROYa L y VESTA, 

adaptadas al cartucho BROWING 
de 7,65 y 6,35

T. ARZUBIH (S. en 0.)

"EL SIGLO,.
Los mayores y más importaMíes deliya^ »

eoqde, Puerto y C
BARCELONA

Fraoio üj®
«i eenMidl^

Rambla, de los Hato «Lío s , a y 7
Calle Xuclá, 10, 12 y 14

Plaza Buensuceso, 1J

Especialidad en revólvers SMITH-EX-
PRESS, calibres .'*‘2 y 38, de 10 y 8 tiros, 
respectivamente, y revólvers VELO- 

SMITH, calibre 6 mpn., de 10 y 8 tiros.

Impoi tnoióM 8 i rosta de riles deroyetiwiéK 
mareas americanas.

Espeeialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiros.

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que remitimos á solicitud, contra envío de 0,30 pesetas para íranquep y 
eertifieado. Condiciones especíales de venta á los Sres. Oficiales, Glasés é individuas del Ejército y la Armada.

Lmi:. yt iq
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